AMPARO 47-2009


HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL 

DE  LA CORTE SUPREMA  DE  JUSTICIA.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LÓPEZ,  Abogado y Notario de generales conocidas en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, a Vos con el debido respeto EXPONGO:  


Que en virtud del Requerimiento dirigido al señor Presidente de la República, en su Calidad de Comandante General de la Fuerza Armada, contenido en Resolución de ese Augusto Tribunal, de las diez horas y once minutos del día  veintiuno de octubre de dos mil catorce, mediante el cual se le requería rindiera informe sobre cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia emitida en el proceso antes relacionado, en el sentido de (i) Informar cuales son las diligencias que ha realizado en orden a posibilitar al señor Cristóbal Antonio flores Díaz, su reingreso y continuidad en la Carrera Militar; y (ii) si ya inicio los trámites para efectuar el pago de los salarios caídos del referido señor, o en su caso, si ya incluyó el pago de estos en el presupuesto de la institución del año dos mil quince, pidiéndole además que anexara certificación de la documentación correspondiente a dichos trámites. 
Al respecto A VOS con el debido respeto OS EXPONGO:
1.- Que con fecha 19NOV2014, mediante correo electrónico, el señor Cristóbal Flores y mi persona, fuimos convocados por el Licenciado Anibal Osorio, para una audiencia a las 0900 horas del día 26NOV2014, en la Secretaría Jurídica de la Presidencia, a fin de tratar los aspectos relacionados con el cumplimiento de la Sentencia ya antes mencionada;

2.- Que el día 25NOV2014, un día antes de que fuéramos recibidos en la Secretaría Jurídica de la Presidencia, recibí el Oficio número 1305, procedente de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de la Defensa Nacional, mediante el cual en lo medular establecía que la cantidad a indemnizar a mi representado ascendía a Once mil quinientos noventa y dos Dólares de los Estados Unidos de América con siete centavos, ($11,592.07); Así mismo que se dejaría sin efecto la Orden General de fecha 31OCT1997, y que se consignaría la Baja de mi representado a partir de día 03NOV2013, en la Orden General 11/14 de fecha 30NOV2014.

Así mismo al mencionado Oficio 1305, se le adjunta un supuesto Cálculo que establece “DÍAS CAIDOS”, “INDEMNIZACIÓN”, y “AGUINALDO”, mediante el cual según el Director Financiero Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, justifica el monto con el que supuestamente pretenden indemnizar a mi representado;
3.- Que tal y como se nos convocó a una audiencia en la Secretaría Jurídica de la Presidencia, a las 1000 horas del día 26NOV2014, fuimos recibidos por el señor Licenciado Anibal Osorio, quien en dicha audiencia nos manifestó que el señor Presidente de la República y Comandante General de la Fuerza Armada, había contestado el Requerimiento hecho por ese Augusto tribunal, y que reiteraba los conceptos contenidos en el Oficio 1305, del Ministerio de la Defensa Nacional ya antes relacionado.  

Al respecto me permito hacer las siguientes Consideraciones:

a) Que la Autoridad Demandada y Condenada en el Proceso de Amparo 47-2009 que nos ocupa, es el señor Presidente de la República en su Calidad de Comandante General de la Fuerza Armada, y no el Ministerio de la Defensa Nacional, por lo que a esta fecha la Autoridad Condenada no ha realizado ninguna acción encaminada a darle cumplimiento a la Sentencia en el amparo ya relacionado;
b) Que no obstante lo anterior, el cálculo de indemnización elaborado por el Ministerio de la Defensa Nacional, y que la Secretaría Jurídica de la Presidencia asume como parte del cumplimiento de la Sentencia, únicamente considera el año 1997 para la elaboración del Calculo respectivo, aduciendo haberse realizado con base en el artículo 420 del Código de Trabajo, el cual en la Sentencia es citado como mero parámetro para el cálculo, considerando que dicho artículo considera Primera, y Segunda instancia refiriéndose a los  Juicios Laborales, lo que no aplica en el Proceso de Amparo como el que nos ha ocupado. 
Así mismo dicho calculo establece el término “DÍAS CAIDOS”, término que no existe en materia Laboral, y que ha sido erróneamente utilizado en un Proceso Constitucional de Amparo, debiendo ser lo correcto “SALARIOS CAIDOS”, tal y como lo establece en su Sentencia ese Augusto Tribunal, los cuales deben ser calculados a partir del 01NOV1997,  por haber quedado sin efecto la Orden General 11/97 de fecha 31OCT1997, mediante la cual se le había dado de Baja de manera inconstitucional a mi representado.      
En virtud de lo anterior y considerando que tanto mi representado como mi persona, no estamos de acuerdo con el cálculo presentado por el Ministerio de la Defensa Nacional, con el cual la Autoridad Demandada y Condenada pretende darle cumplimiento a la Sentencia recaída en el amparo 47-2009, adjunto al presente escrito el cálculo en original mediante el cual consideramos estaría satisfecha totalmente el Pago de la Cantidad Pecuniaria equivalente a los Salarios Caídos, a la indemnización por despido injustificado, y a las prestaciones laborales que le corresponden a mi representado desde el 01NOV1997 hasta el 30NOV2014, ya que a esta fecha de acuerdo a la Sentencia de Amparo, el señor Cristóbal Antonio Flores Díaz, se encuentra de Alta y no ha recibido sus prestaciones de Ley desde aquella fecha hasta hoy;
c) Continuando con  el análisis del contenido del Oficio número 1305, procedente de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de la Defensa Nacional, mediante el cual la Autoridad Demandada y Condenada, pretende darle cumplimiento a la Sentencia suficientemente relacionada en este escrito, es importante advertir que la Orden General Número 11/97 de fecha 31OCT1997, ha quedado sin efecto desde las diez horas con veintitrés minutos  del día 20ENE2012, fecha en la cual expresamente la Sentencia de Amparo deja sin efectos dicha Orden General,  y por lo tanto mi representado no ha dejado de estar de Alta hasta el día de hoy, por lo que la solicitud de Baja debe de ser Publicada en la Orden General del mes de noviembre del presente año, con lo cual se le estará dando cumplimiento exacto a la Sentencia de Amparo, y no con efectos retroactivos al 03FEB2013, como equivocadamente lo pretende establecer el Ministerio de la Defensa Nacional en su Oficio 1305 antes relacionado. 
Consecuentemente con  lo anterior, a Vos con el debido respeto OS PIDO:

I. Me admitáis el presente escrito, el cual contiene adjunto el cálculo original mediante el cual consideramos estaría satisfecha totalmente el Pago de la cantidad pecuniaria equivalente a los Salarios Caídos, a la Indemnización por despido injustificado, y a las prestaciones laborales que le corresponden a mi representado desde el 01NOV1997 hasta el 30NOV2014, tal y como resolvió ese Augusto Tribunal en la Sentencia identificada con el número 47-2009, de las diez horas con veintitrés minutos del día veinte de enero del año dos mil doce. Adjunto además copia certificada del Oficio número 1305 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de la Defensa Nacional, al que me he referido en el presente escrito; 

II. Tener a mi representado y a mi persona como inconformes con la pretensión de la Autoridad Demandada de cumplir con la Sentencia recaída en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, emitido por ese Augusto Tribunal, mediante los conceptos contenidos en el Oficio número 1305, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de la Defensa Nacional, por estar estos fuera de contexto respecto de la Sentencia suficientemente relacionada en el presente escrito.
III. Sigáis con el trámite legal.
Fijo para oír notificaciones  la dirección siguiente: Residencial Loma Linda, Diagonal Monte Verde, Block “H”, números 11 y 12, San Salvador. Teléfono y fax 2273-5940; y 2248-3379, Cel. 7802-1746. 

                               San Salvador, veintiséis de noviembre del año dos mil catorce.

San Salvador, seis de noviembre del año dos mil catorce.

SEÑOR: 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR

Y COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA ARMADA

PROFESOR  SALVADOR SÁNCHEZ CEREN  

E.S.D.O.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LOPEZ, de generales conocidas en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, en mi calidad de Apoderado Judicial del señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ, a quien mediante Resolución Final emitida en el Proceso de Amparo ya antes relacionado, de las diez horas y veintitrés minutos del día veinte de enero de dos mil doce, emitido por la Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mi representado fue Amparado por considerar que el señor Presidente de la República en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada le vulneró sus derechos fundamentales a la seguridad jurídica, como consecuencia de la inobservancia del principio de legalidad a la estabilidad laboral y a la continuidad en la carrera militar. A usted muy respetuosamente expongo lo siguiente:
En virtud de la Resolución de las diez horas y once minutos del día veintiuno de octubre del año dos mil catorce, mediante la cual en lo medular la Honorable Sala de lo Constitucional Resolvió:  Requerirle a su autoridad que dentro del Plazo de Cinco días hábiles, contados a partir de la notificación  de dicha resolución, le rinda informe sobre el cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia pronunciada el  20-I-2012, mediante la cual se declaró que había lugar al amparo solicitado por el señor Cristóbal Antonio Flores Díaz, Sentencia arriba relacionada, y respecto de lo cual le pide precisar (i) Cuales son las diligencias que ha realizado en orden a posibilitar al señor Cristóbal Antonio Flores Díaz, su reingreso y continuidad en la carrera militar; y (ii) Si ya inició los trámites para efectuar el pago de los salarios caídos del referido señor, o en su caso, si ya incluyó el pago de estos en el  presupuesto de la institución del año dos mil quince, y así mismo que anexe certificación de la documentación correspondiente a dichos trámites.     

Al respecto y con el ánimo de contribuir en el cumplimiento de los mencionados Requerimientos, muy respetuosamente me permito reiterar a usted las siguientes consideraciones:

1)  En virtud de que la Orden General número 11/97, de fecha 31-X-97, quedaba sin efecto y que se establecía que mi representado podía continuar en el ejercicio de la carrera militar,  el 25SEP2012, le presenté a su autoridad la correspondiente Solicitud de Baja suscrita por mi representado, por considerar que al haber transcurrido en aquel entonces más de catorce años, y al hecho de haber desarrollado una carrera empresarial, no es su deseo continuar en la carrera militar, por lo que es su deseo Reiterar la mencionada Solicitud de Baja por los motivos de Haberla Solicitado. Adjunto al presente escrito copia certificada de la correspondiente Solicitud de Baja.

2) Respecto de literal c) (bis) de la ya relacionada Sentencia la cual establece “”c) Páguese al demandante una cantidad pecuniaria equivalente a los salarios caídos, a la indemnización por despido injusto y a las prestaciones laborales que le correspondan, tomando como parámetro de su cálculo los artículos 58,202,420 del Código de Trabajo, para lo cual la autoridad demandada deberá cargar la respectiva orden de pago al presupuesto vigente o, en caso de no ser posible por carecer de los fondos necesarios, deberá emitir la orden para que se incluya la asignación respectiva en la partida correspondiente al presupuesto del año o ejercicio siguiente””., 
Al respecto y tomando en cuenta que la Sentencia establece el Pago Directo por parte de la autoridad demandada, adjunto a la presente el correspondiente cálculo original actualizado,  debidamente emitido por profesional de la Contaduría Pública, en el cual se establece en detalle las obligaciones que la autoridad demandada está en deber a mi representado. 

Por lo anteriormente expuesto a usted PIDO:
A. Tener por solicitado el cumplimiento de la Sentencia de Amparo contenida en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, de las diez horas y veintitrés minutos del día veinte de enero de dos mil doce, emitido por la Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia a favor del señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ;
B. Concertar una Audiencia con su persona o con quien usted designe, a fin de acordar los términos del cumplimiento de la mencionada Sentencia;
C. Tener por solicitada la Baja de la fuerza Armada, de mi representado señor Cristóbal Antonio Flores Díaz, por la causal Haberla Solicitado; así mismo tener por presentado el Cálculo original correspondiente a la indemnización ordenada.

D. Fijo para oír notificaciones  la dirección siguiente: Residencial Loma Linda, Diagonal Monte Verde, Block “H”, números 11 y 12, San Salvador. Teléfono y fax 2273-5940; y 2248-3379, Cel. 7802-1746. 

Fijo para oír notificaciones  la dirección siguiente: Residencial Loma Linda, Diagonal Monte Verde, Block “H”, números 11 y 12, San Salvador. Teléfono y fax 2273-5940; y 2248-3379, Cel. 7802-1746. 

San Salvador, diecisiete de junio del año dos mil catorce.

SEÑOR: 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR

Y COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA ARMADA

PROFESOR  SALVADOR SÁNCHEZ CEREN  

E.S.D.O.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LOPEZ, de generales conocidas en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, en mi calidad de Apoderado Judicial del señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ, a quien mediante Resolución Final emitida en el Proceso de Amparo ya antes relacionado, de las diez horas y veintitrés minutos del día veinte de enero de dos mil doce, emitido por la Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mi representado fue Amparado por considerar que el señor Presidente de la República en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada le vulneró sus derechos fundamentales a la seguridad jurídica, como consecuencia de la inobservancia del principio de legalidad a la estabilidad laboral y a la continuidad en la carrera militar. A usted muy respetuosamente expongo lo siguiente:
Que hace más de Dos años y cuatro meses, que se emitió la Sentencia de Amparo antes relacionada, y desde entonces he estado gestionando sin resultado alguno hasta esta fecha el cumplimiento de la mencionada Sentencia, ante la Presidencia de la República, por medio de la  Secretaría Jurídica de la Presidencia, con atención a la Licenciada Michel Rosa, quien conoció del Proceso antes mencionado y de mis gestiones para darle cumplimiento. 
En virtud de lo anterior y no obstante el incumplimiento en el que ha incurrido como Autoridad Demandada de los supuestos establecidos en los artículos 35, 36, 37 del Código de Procedimientos Constitucionales, que se refieren el artículo 35 inciso final, establece: “El funcionario demandado deberá proceder al cumplimiento de la sentencia dentro de las veinticuatro horas de haber sido comunicada, o dentro del plazo que el Tribunal le señale”;  el artículo 36 “Si la Autoridad demandada no procede al cumplimiento de la sentencia que concede el amparo dentro del término indicado, la Sala requerirá al Superior inmediato si lo tuviere, en nombre de la República, para que la haga cumplir, o hará dicho requerimiento directamente a la autoridad renuente en caso de no tener superior; todo, sin perjuicio de que la Sala comunique el hecho a la Corte Suprema de Justicia para los efectos consiguientes”; y el Artículo 37 dice: “Si a pesar del requerimiento la sentencia no se cumpliere en su totalidad, la Corte Suprema de Justicia la hará cumplir coactivamente, solicitando los medios materiales necesarios al Órgano Ejecutivo y mandará procesar al desobediente, quien quedará desde ese momento, suspenso en sus funciones, aplicándose en su caso lo dispuesto en el artículo 237 de la Constitución; Vengo ante su autoridad a gestionar nuevamente el cumplimiento de la Sentencia de Amparo antes relacionada en este escrito.
Por lo anteriormente expuesto a usted PIDO:
1. Tener por solicitado el cumplimiento de la Sentencia de Amparo contenida en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, de las diez horas y veintitrés minutos del día veinte de enero de dos mil doce, emitido por la Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia a favor del señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ;  

2. Concertar una Audiencia con su persona o con quien usted designe, a fin de acordar los términos del cumplimiento de la mencionada Sentencia; 

3. Tener por presentados adjunto al presente escrito,  copia certificada de la Sentencia de Amparo Constitucional antes relacionada, así como Copias Certificadas  de escritos presentados ante la Presidencia de la República en el Período Presidencia recién finalizado, mediante los cuales demuestro las gestiones realizadas por nuestra parte  sin que existiera respuesta alguna.  

Fijo para oír notificaciones  la dirección siguiente: Residencial Loma Linda, Diagonal Monte Verde, Block “H”, números 11 y 12, San Salvador. Teléfono y fax 2273-5940; y 2248-3379, Cel. 7802-1746. 

cc. Secretaría Jurídica Presidencia de la República. 
CC. SECRETARIA JURIDICA CASA PRESIDENCIAL
HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL 

DE  LA CORTE SUPREMA  DE  JUSTICIA.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LÓPEZ,  de generales conocidas en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, en mi calidad de Apoderado Judicial del señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ, proceso en el cual esa Honorable Sala de lo Constitucional emitió RESOLUCION FINAL, a las diez horas y veintitrés minutos del día veinte de enero de dos mil doce, en la cual mi representado fue Amparado por considerar que el señor Presidente de la República en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada le vulneró sus derechos fundamentales a la seguridad jurídica, como consecuencia de la inobservancia del principio de legalidad a la estabilidad laboral y a la continuidad en la carrera militar. A VOS con el debido respeto OS EXPONGO:
Que desde hace más de veinticuatro meses que se emitió la Sentencia de Amparo antes relacionada, en la cual ese Augusto Tribunal, declaró que ha lugar al Amparo solicitado por mi representado contra actuaciones del Presidente de la República de El Salvador, en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada, por existir vulneración a sus derechos fundamentales a la seguridad jurídica, como consecuencia de la inobservancia del principio de legalidad a la estabilidad laboral y a la continuidad en la carrera militar; Dejó sin efecto la Orden General número 11/97 de fecha 31OCT1997, estableciendo que el actor podía continuar en el ejercicio de la carrera militar; Ordenó el Pago al demandante una cantidad pecuniaria equivalente a los salarios caídos, a la indemnización por despido injusto y a las prestaciones laborales que le correspondan, tomando como parámetro de su cálculo los artículos 58,202 y 420 del Código de trabajo, para lo cual la autoridad demandada deberá cargar a la respectiva orden de pago al presupuesto vigente o en caso de no ser posible por carecer de los fondos necesarios, deberá emitir la orden para que se incluya la asignación respectiva en la partida correspondiente al presupuesto del año o ejercicio siguiente. 
Es del caso que no obstante saber que la Pronunciada Sentencia Definitiva se le comunicó a la Autoridad Demandada, y de la obligatoriedad de su cumplimiento por parte del mencionado Funcionario tal y como lo establece el artículo 34 y siguientes de la Ley de Procedimientos Constitucionales, a vos demuestro las acciones que he seguido a fin de hacer efectivo el cumplimiento de la mencionada Sentencia Definitiva:

1.- Con fecha 07FEB2012, presenté escrito dirigido al señor Licenciado Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, quien se desempeña como Secretario Jurídico de Casa Presidencial,  a quien solicité audiencia a fin de coordinar el cumplimiento de la Sentencia, nota que en copia certificada adjunto a la presente la cual tiene sello de recibido en Casa presidencial y de la cual no tuve respuesta;

2.- Con fecha 30JUL2012, presenté el segundo escrito que adjunto al presente escrito en copia certificada, dirigido al señor Presidente de la República de El Salvador y Comandante General de la Fuerza Armada,  mediante la cual solicitaba la coordinación del cumplimiento de la ya relacionada Sentencia, de la cual tampoco obtuve ninguna respuesta;

3.- Con fecha 25SEP2012, remití a la Secretaria para Asuntos Jurídicos de la Presidencia  de la República, a recomendación de la Licenciada Michel Rosa, profesional del derecho que conoció del trámite de la Demanda de Amparo y que trabaja en la mencionada Secretaría Jurídica, copias de los escritos que había presentado con anterioridad de los cuales adujo que no habían llegado a la mencionada Secretaría, escrito del cual tampoco obtuve ninguna respuesta;

4.- Con fecha 18FEB2013, presenté escrito dirigido al Señor Presidente de la República de El Salvador y Comandante General de la Fuerza Armada, adjunto copia certificada, con sello de recibido en la Presidencia de la República, mediante la cual reiteraba la necesidad del cumplimiento de la Sentencia Definitiva en el Proceso de Amparo ya relacionado, de la cual a esta fecha tampoco he recibido ninguna respuesta. 
Honorables Magistrados de la Sala de lo Constitucional, más de veinticuatro meses han transcurrido para que el señor Presidente de la República en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada hubiera dictado  las providencias necesarias en el sentido que la Sentencia se lo ha indicado, lo que no ha hecho incurriendo en el Delito de Desobediencia por lo que es procedente mandarlo Procesar, tal y como lo establecen los artículos 35,36 y 37 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.  
Consecuentemente con  lo anterior, a Vos con el debido respeto OS PIDO:

IV. Me admitáis el presente escrito, con sus respectivas copias certificadas;
V. Tengáis por incumplida la RESOLUCION FINAL, emitida por esa Honorable Sala de lo Constitucional, en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, emitida a las diez horas y veintitrés minutos del día veinte de enero de dos mil doce, en la cual mi representado señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ, fue Amparado por considerar que el señor Presidente de la República en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada, vulneró sus derechos fundamentales a la seguridad jurídica, como consecuencia de la inobservancia del principio de legalidad a la estabilidad laboral y a la continuidad en la carrera militar;
VI. Tengáis por solicitado que esa Honorable Sala de lo Constitucional, requiera directamente al funcionario renuente, el inmediato cumplimiento de la Sentencia Definitiva suficientemente relacionada en este escrito, y si a pesar del requerimiento la Sentencia no se cumpliere en su totalidad, hacerla cumplir coactivamente tal y como lo establecen los artículos 36 y 37 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.

VII. Sigáis con el trámite legal.

                                                    San Salvador, veinte de marzo del año dos mil catorce. 
HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL 

DE  LA CORTE SUPREMA  DE  JUSTICIA.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LÓPEZ,  Abogado y Notario de generales conocidas en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, a Vos con el debido respeto EXPONGO:  


Que vengo ante vuestra autoridad a solicitar se me extienda CERTIFICACION DE RESOLUCION FINAL, de esa Sala de lo Constitucional, de las diez horas y veintitrés minutos del día veinte de enero del año dos mil doce, emitida en el  Proceso de Amparo antes relacionado. 

Consecuentemente con  lo anterior, a Vos con el debido respeto OS PIDO:

VIII. Me admitáis el presente escrito;
IX. Tengáis por solicitada Certificación de Resolución Final, de la hora, fecha y del Proceso de Amparo antes relacionados.
X. Sigáis con el trámite legal.

                                                                San Salvador, tres de febrero del año dos mil doce.

San Salvador, dos de marzo del año dos mil doce.

SEÑOR: CORONEL Y LICENCIADO
CESAR GERARDO GONZALEZ RAMON
DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS 

DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
PRESENTE.-


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LOPEZ, de generales conocidas en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, en mi calidad de Apoderado Judicial del señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ, a usted muy respetuosamente EXPONGO:
Que en virtud de Resolución Final emitida en el Proceso de Amparo ya antes relacionado, de las diez horas y veintitrés minutos del día veinte de enero de dos mil doce, por la Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mi representado fue Amparado  por considerar  que le fueron vulnerados algunos de sus derechos fundamentales, por lo que me aboqué a la Secretaria Jurídica de Casa Presidencial, donde la Licenciada Michel Rosa, me informó que el proceso de cumplimiento de la mencionada resolución lo realizaría el Ministerio de la Defensa Nacional.  
En virtud de lo anterior a usted muy respetuosamente le solicito, me conceda una Audiencia para la hora y día que usted estime conveniente, con el objeto de coordinar la mejor forma de darle  cumplimiento a la mencionada Resolución. 

Por lo anteriormente expuesto a usted PIDO:
I. Tener por solicitada audiencia para él suscrito, para la hora y día que lo estime conveniente;

II. Continúe con el trámite correspondiente.

Fijo para oír notificaciones  la dirección siguiente: Residencial Loma Linda, Diagonal Monte Verde, Block “H”, números 11 y 12, San Salvador. Teléfono y fax 2273-5940; y 2248-3379, Cel. 7883-6017. 

        San Salvador, quince de febrero del año dos mil trece.

SEÑOR: 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR

Y COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA ARMADA
DON CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA 

E.S.D.O.

MAURICIO ARMANDO ACOSTA LOPEZ, de generales conocidas en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, en mi calidad de Apoderado Judicial del señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ, a quien mediante Resolución Final emitida en el Proceso de Amparo ya antes relacionado, de las diez horas y veintitrés minutos del día veinte de enero de dos mil doce, emitido por la Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mi representado fue Amparado por considerar que el señor Presidente de la República en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada le vulneró sus derechos fundamentales a la seguridad jurídica, como consecuencia de la inobservancia del principio de legalidad a la estabilidad laboral y a la continuidad en la carrera militar. A usted muy respetuosamente expongo lo siguiente:
Que hace más de Doce meses que se emitió la Sentencia de Amparo antes relacionada, y desde entonces he estado gestionando sin resultado alguno hasta esta fecha el cumplimiento de la mencionada Sentencia, ante la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, con atención a la Licenciada Michel Rosa, quien conoció del Proceso ante mencionado y de mis gestiones para darle cumplimiento. 
Por lo anteriormente expuesto es que vengo nuevamente  ante su autoridad a fin de coordinar conjuntamente el cumplimiento del Fallo ya antes señalado en los términos siguientes:

A. Respecto del literal c) de la Sentencia, el cual establece, “””c) dejase sin efecto la Orden General núm. 11/97 de fecha 31-X-1997, pudiendo el actor continuar en el ejercicio de la carrera militar;”””; en virtud de tal fallo, adjunto a la presente la correspondiente SOLICITUD DE BAJA, de mi representado (la cual en escritos antes relacionados remití la correspondiente solicitud original, pero adjunto en copia a la presente),  por no ser su deseo el continuar con la Carrera Militar de la cual fue separado desde hace más de catorce años, y tener en la actualidad obligaciones empresariales que no puedo eludir.

B. Respecto de literal c) (bis) el cual establece “”c) Páguese al demandante una cantidad pecuniaria equivalente a los salarios caídos, a la indemnización por despido injusto y a las prestaciones laborales que le correspondan, tomando como parámetro de su cálculo los artículos 58,202,420 del Código de Trabajo, para lo cual la autoridad demandada deberá cargar la respectiva orden de pago al presupuesto vigente o, en caso de no ser posible por carecer de los fondos necesarios, deberá emitir la orden para que se incluya la asignación respectiva en la partida correspondiente al presupuesto del año o ejercicio siguiente””., 
Tomando en cuenta que la Sentencia establece el Pago Directo por parte de la autoridad demandada, adjunto a la presente el correspondiente cálculo debidamente emitido por profesional de la Contaduría Pública, en el cual se establece en detalle las obligaciones que la autoridad demandada está en deber a mi representado. (El que presento en copia certificada, por ya haberse presentado el original a su autoridad en anteriores gestiones ya relacionadas). 
En virtud de lo anterior y no obstante el incumplimiento en el que ha incurrido como Autoridad Demandada de los supuestos establecidos en los artículos 35,36,37 del Código de Procedimientos Constitucionales, vengo ante su autoridad a gestionar nuevamente el cumplimiento de la Sentencia de Amparo antes relacionada en este escrito.
Por lo anteriormente expuesto a usted PIDO:
4. Tener por solicitado nuevamente el cumplimiento de la Sentencia de Amparo contenida en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, de las diez horas y veintitrés minutos del día veinte de enero de dos mil doce, emitido por la Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia a favor del señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ;  
5. Adjunto al presente escrito copias certificadas de la Sentencia de Amparo Constitucional antes relacionada, así como Copias Certificadas  de escritos presentados ante la Presidencia de la República.  
Fijo para oír notificaciones  la dirección siguiente: Residencial Loma Linda, Diagonal Monte Verde, Block “H”, números 11 y 12, San Salvador. Teléfono y fax 2273-5940; y 2248-3379, Cel. 7883-6017. 

Art. 35.- En la sentencia que concede el amparo, se ordenará a la autoridad demandada que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes del acto reclamado. Si éste se hubiere ejecutado en todo o en parte, de un modo irremediable, habrá lugar a la acción civil de indemnización por daños y perjuicios contra el responsable personalmente y en forma subsidiaria contra el Estado. 

Cuando el amparo sea procedente porque un funcionario o autoridad obstaculice en cualquier forma, con sus actos, dilaciones u omisiones el ejercicio de un derecho que otorga la Constitución, la sentencia determinará la actuación que deberá seguir la autoridad o el funcionario responsable, quien estará obligado a dictar sus providencias en el sentido indicado, y si no lo hace dentro del plazo que se le señale, incurrirá en el delito de desobediencia y el Tribunal lo mandará procesar. 

La sentencia contendrá, además, la condena en las costas, daños y perjuicios del funcionario que en su informe hubiere negado la existencia del acto reclamado, o hubiese omitido dicho informe o falseado los hechos en el mismo. Esta parte de la sentencia se ejecutará conforme al procedimiento común. 

Si la sentencia deniega el amparo o se estuviere en el caso del Nº 4 del Art. 31, se condenará en las costas, daños y perjuicios al demandante; también se condenará en costas, daños y perjuicios al tercero que sucumbiere en sus pretensiones. 

I. a Presidencial  por medio de la Secretaria Jurídica de la Presidencia, a través de la Licenciada Michel Rosa, no he logrado que se realicen las acciones ordenadas en la mencionada Sentencia de Amparo, a pesar de que la Ley de Procedimientos Constitucionales en el artículo 35 inciso final establece que “El funcionario demandado deberá proceder al cumplimiento de la sentencia dentro de las veinticuatro horas de haber sido comunicada, o dentro del plazo que el Tribunal le señale”; 
II. Que el artículo 36 del mismo cuerpo de Ley establece que “Si la Autoridad demandada no procede al cumplimiento de la sentencia que concede

III. el amparo dentro del término indicado, la Sala requerirá al Superior inmediato si lo tuviere, en nombre de la República, para que la haga cumplir, o hará dicho requerimiento directamente a la autoridad renuente en caso de no tener superior; todo, sin perjuicio de que la Sala 
IV. comunique el hecho a la Corte Suprema de Justicia para los efectos consiguientes”; y además el Artículo 37 dice: “Si a pesar del requerimiento la sentencia no se cumpliere en su totalidad, la Corte Suprema de Justicia la hará cumplir coactivamente, solicitando los medios materiales necesarios al Órgano Ejecutivo y mandará procesar al desobediente, quien quedará desde ese momento, suspenso en sus funciones, aplicándose en su caso lo dispuesto en el artículo 237 de la Constitución. 

SEÑOR:

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL 
SEÑOR GENERAL DE DIVISIÓN 

JOSE ATILIO BENITEZ PARADA
PRESENTE.-


SEÑOR MINISTRO

Muy respetuosamente me permito informarle que en el desempeño de mis actividades profesionales en el año 2009, fui contratado por el señor Capitán CRISTOBAL ANTONIO FLORES DIAZ, a fin de iniciar Proceso de Amparo, ante la Corte Suprema de Justicia,  por considerar que en su Proceso de Baja se incurrió en violaciones a sus Derechos Constitucionales, dicho  Proceso de Amparo fue identificado bajo la Referencia 47-2009.

Es del caso que el mencionado proceso continuo su curso normal, y es hasta el 20/ENE/2012, que la Sala de lo Constitucional, Resolvió el mismo, Amparando al mencionado Capitán Flores Díaz. Adjunto a la presente la Sentencia.

En virtud de  lo anterior procedí a tomar contacto con la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, quienes se constituyeron como contra parte en el Proceso de Amparo, lo anterior a fin de coordinar el cumplimiento de la mencionada Sentencia. Al respecto la Licenciada Michel Rosa de la mencionada Secretaria, telefónicamente me indicó que debía concurrir al Ministerio de la Defensa Nacional, ya que sería ésta Cartera de Estado la que daría cumplimiento a la mencionada Sentencia.


Por lo anteriormente expuesto es que vengo ante su autoridad a fin de coordinar conjuntamente el cumplimiento del Fallo de la Resolución Final antes relacionada, presentándole los términos siguientes:

C. Respecto del literal c) de la Sentencia, el cual establece, “””c) dejase sin efecto la Orden General núm. 11/97 de fecha 31-X-1997, pudiendo el actor continuar en el ejercicio de la carrera militar;”””; en virtud de tal fallo, adjunto a la presente la correspondiente SOLICITUD DE BAJA, de mi representado,  por no ser su deseo el continuar con la Carrera Militar de la cual fue separado desde hace más de catorce años, y tener en la actualidad obligaciones empresariales que no puedo eludir.

D. Respecto de literal c) (bis) el cual establece “”c) Páguese al demandante una cantidad pecuniaria equivalente a los salarios caídos, a la indemnización por despido injusto y a las prestaciones laborales que le correspondan, tomando como parámetro de su cálculo los artículos 58,202,420 del Código de Trabajo, para lo cual la autoridad demandada deberá cargar la respectiva orden de pago al presupuesto vigente o, en caso de no ser posible por carecer de los fondos necesarios, deberá emitir la orden para que se incluya la asignación respectiva en la partida correspondiente al presupuesto del año o ejercicio siguiente””., 
En virtud de lo anterior y considerando que la Sentencia  establece el Pago Directo por parte de la autoridad demandada, adjunto a la presente el correspondiente cálculo debidamente emitido por profesional de la Contaduría Pública, en el cual se establece en detalle las obligaciones que la autoridad demandada está en deber a mi representado.
Por lo anteriormente expuesto a usted PIDO:
I. Tener por presentado a su Autoridad para los efectos legales consiguientes, la correspondiente SOLICITUD DE BAJA, de la Fuerza Armada, del señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ, a partir de la fecha en que se deje sin efecto la Orden General número 11/97 de fecha 31-X-1997, lo anterior tomando en cuenta que el Fallo de la Honorable Sala de lo Constitucional, establece como una potestad de mi representado la posibilidad de continuar en el ejercicio de la Carrera Militar, por lo que con la mencionada solicitud de baja desea dejar claramente establecido que mi representado no desea continuar con la Carrera Militar, por tener en la actualidad obligaciones empresariales que no puede eludir.

II. Tener por presentado el correspondiente cálculo debidamente emitido por profesional de la Contaduría Pública, en el cual se establece en detalle las obligaciones que la autoridad demandada está en deber a mi representado.

III. Se continúe con el trámite correspondiente.

Fijo para oír notificaciones  la dirección siguiente: Residencial Loma Linda, Diagonal Monte Verde, Block “H”, números 11 y 12, San Salvador. Teléfono y fax 2273-5940; y 2248-3379. Cel. 7883-6017.
San Salvador, tres de febrero del año dos mil doce.
San Salvador, dos de marzo del año dos mil doce.
SEÑOR:

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL 

SEÑOR GENERAL DE DIVISIÓN 

JOSE ATILIO BENITEZ PARADA

PRESENTE.-


SEÑOR MINISTRO


CRISTOBAL ANTONIO FLORES DIAZ, de generales conocidas en el Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, en el cual la Honorable Sala de lo Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia,  ha emitido Resolución Final, a las diez horas y veintitrés minutos del día veinte de enero de dos mil doce, mediante la cual a decidido Ampararme, por existir vulneración de mis derechos fundamentales, a usted muy respetuosamente informo:

Que después de haber sido dado de baja de la Fuerza Armada en NOV/1997, me dispuse a trabajar incansablemente para el debido sostenimiento de mi familia, habiendo logrado fundar una empresa legalmente constituida, de la cual me constituyo en Administrador Único Propietario, por lo que en virtud de lo anterior y considerando que el Fallo de la Sentencia de la Sala de lo Constitucional a la que he hecho referencia, establece expresamente en su literal c) lo siguiente: “””c) dejase sin efecto la Orden General núm. 11/97 de fecha 31-X-1997, pudiendo el actor continuar en el ejercicio de la carrera militar;”””.


Al respecto y en virtud de haber desarrollado una carrera empresarial, la cual no me permite continuar en el desarrollo de la Carrera Militar que obligadamente tuve que dejar hace más de catorce años,  a usted con todo respeto le SOLICITO:

En virtud de la potestad que la misma Sentencia me otorga, muy respetuosamente le solicito, Autorice mi Baja de la Fuerza Armada a partir de la fecha en que quede sin efecto la Orden General número 11/97 de fecha 31-X1997, por haberla expresamente solicitado mediante el presente escrito.

Agradecido por la atención a la presente, y en espera de una resolución favorable, me suscribo de usted, fijando para oír notificaciones la dirección siguiente: Residencial Loma Linda, Diagonal Monte Verde, Block “H”, números 11 y 12, San Salvador. Teléfono y fax 2273-5940; y 2248-3379. 

Respetuosamente
CRISTOBAL ANTONIO FLORES DIAZ
         DOY..
FE.-Que la firma que calza el anterior escrito es  AUTENTICA, por haber sido puesta de su respectivo puño y letra por el señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ, quien es de cuarenta y cuatro años de edad, Comerciante, del Domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, persona a la que conozco pero además identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón veintidós mil novecientos noventa y seis – cinco. San Salvador, dos de marzo del año dos mil doce.
HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL 

DE  LA CORTE SUPREMA  DE  JUSTICIA.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LÓPEZ,  Abogado y Notario de generales conocidas en el presente Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, a Vos con el debido respeto EXPONGO:  


Que vengo ante vuestra autoridad a solicitar se me extienda CERTIFICACION DE RESOLUCION FINAL, de esa Sala de lo Constitucional, de las diez horas y veintitrés minutos del día veinte de enero del año dos mil doce, emitida en el  Proceso de Amparo antes relacionado. 

Consecuentemente con  lo anterior, a Vos con el debido respeto OS PIDO:

XI. Me admitáis el presente escrito;
XII. Tengáis por solicitada Certificación de Resolución Final, de la hora, fecha y del Proceso de Amparo antes relacionados.
XIII. Sigáis con el trámite legal.

                                                                San Salvador, tres de febrero del año dos mil doce.

HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL 

DE  LA CORTE SUPREMA  DE  JUSTICIA.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LÓPEZ,  Abogado y Notario de generales conocidas en el presente Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, a Vos con el debido respeto EXPONGO:  


Que vengo ante vuestra autoridad a presentar los Alegatos Finales en el presente Proceso, requeridos mediante Traslado que me ha sido concedido en Resolución de esa Sala de lo Constitucional de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil once, alegatos que muy respetuosamente  formulo en los términos siguientes:

I. ACTUACIONES SOMETIDAS AL  CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD

En virtud de que mediante Resolución de esa Honorable Sala de lo Constitucional, de las nueve horas y diecisiete minutos del día tres de septiembre del año dos mil nueve, se estableció que la Admisión de la Demanda de Amparo se suscribía “””al control de constitucionalidad  de las actuaciones a) el informe rendido por el Juez Militar de Instrucción en el que, presuntamente, recomendó que se le diera de baja de la Carrera Militar  al señor Capitán Cristóbal Antonio Flores Díaz, y b) la Orden General número 11/97, emitida por el Presidente de la República de El Salvador y Comandante General de la Fuerza Armada, el día treinta uy uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, en la cual, aparentemente, se ordenó la baja de la carrera militar del señor Flores Díaz, quien, según afirma el apoderado de la parte actora, en ese momento se desempeñaba en el cargo de “Comandante de Compañía del Batallón de Cadetes” en la Escuela Militar “Capitán General Gerardo Barrios”.
Según el apoderado de la parte actora, tales actuaciones vulneran los derechos a la estabilidad laboral, seguridad jurídica y audiencia, éste último como manifestación concreta del debido proceso, del señor Flores Díaz, debido a que, hipotéticamente, el primero de los funcionarios demandados carecía de facultades legales para recomendar la baja de impetrante; y el segundo, aparentemente , no se encontraba habilitado en el supuesto concreto para ordenar la baja del interesad, dado que a éste se le atribuía una infracción penal constitutiva de falta”””.
II. ALEGATOS FINALES 

1) Respecto de la primera de las actuaciones sometidas al control constitucional en el presente Proceso de Amparo, ha quedado debidamente establecido mediante la Certificación de la Orden General número 11/97 de fecha 31/OCT/1997, la que corre agregada al Presente Proceso a folios 137, en la que como causal de Baja se consigna que  a mi representado se le da de Baja por  haber cometido “Faltas Graves”.

En virtud de lo anterior, se ha demostrado en el presente Proceso que el Código de Justicia Militar  no establece la imposición de la Pena Accesoria de Destitución de Empleo o Baja, para  ningún inculpado dentro de la Jurisdicción Militar a quien se le atribuya haber incurrido en algún tipo de Falta sea esta grave o no, correspondiéndole  según el Artículo 168 del Código de Justicia Militar, a los señores oficiales (categoría en la que se encontraba mi representado), únicamente se les impondrá las penas disciplinarias siguientes: 1) Suspensión de empleo hasta por treinta días, 2) Arresto hasta por treinta días y 3) Suspensión de Mando.

Por otra parte ha quedado debidamente demostrado mediante las Copias Certificadas que corren agregadas al presente expediente y que se refieren a la Conclusión del Sumario Militar instruido en contra de mi representado, en el sentido de que  las actuaciones que el Código de Justicia Militar le otorga al Juez Instructor de un Informativo Militar  se circunscriben según el artículo 277, a que “”Practicadas por el Juez Militar de Instrucción todas las diligencias necesarias para la comprobación del delito y la averiguación de las personas responsables, expondrá el resultado en un informe que elevará, junto con las actuaciones, al Ministerio de Defensa o al Jefe de Cuerpo, según el caso.”” Y según lo establece el artículo  278, “ El informe del Juez Instructor debe contener: 1º.- Una relación sucinta de la prueba del sumario con indicación del folio en que se encuentra cada una; 2º.- Los cargos que resulten contra cada inculpado; 3º.- La apreciación general de los hechos, pudiendo incluso dar opinión sobre, si a su juicio, procede sobreseimiento o auto de elevación a plenario. 
No existiendo en ninguna parte del anteriormente mencionado cuerpo de leyes, potestad alguna para el Juez Militar de Instrucción de  recomendar la Baja de un imputado en la Jurisdicción Militar, lo anterior considerando además que el Juez Militar de Instrucción no es un Juez de derecho, si no una figura utilizada dentro de la Justicia Militar que recaía en aquel entonces sobre cualquier oficial de la Fuerza Armada con el único requisito de ser de igual jerarquía que el procesado, y  únicamente para establecer si existen suficientes meritos para que una causa fuera elevada  a plenario o se sobreseyera, ambas recomendaciones se plasmaban en un informe dirigido al señor Ministro de la Defensa, quien es la autoridad responsable de emitir las ordenes de proceder en los casos en que el procesado sea un oficial. Artículos 194 y siguientes del Código de Justicia Militar.

  En éste caso vale aclarar que el Juez Militar de Instrucción se puede comparar con la figura de los Jueces de Paz en el ámbito común. Lo que hace improcedente como Causal de Baja el haberla fundamentado en una recomendación emitida por un Juez Militar de Instrucción quien sentenció indebidamente que mi representado incurrió en una Falta Grave, para consignarlo así en la Orden General ya antes relacionada.  Lo anterior tomando en cuenta que la disposición Constitucional contenida en el inciso tercero del artículo 86 de nuestra Constitución establece que “Los Funcionarios del gobierno son delegados del Pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente les da la Ley”.          

2) Respecto de la segunda de las actuaciones sometidas al control constitucional en el presente Proceso de Amparo, ha quedado debidamente establecido que  la Orden General número 11/97 de fecha  treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y siete,  que corre agregada al Presente Proceso a folios 137, mediante la cual se le dio de baja de la Carrera Militar a mi representado, quien en ese momento se desempeñaba con el grado militar de Capitán “Comandante de Compañía del Batallón de Cadetes en la Escuela Militar “Capitán General Gerardo Barrios”, no fue legalmente autorizada por el señor Presidente de la República y Comandante General de la Fuerza Armada de aquella época Don Armando Calderón Sol.
Por lo anterior la ilegalidad de la Baja de mi representado queda debidamente establecida,  teniendo a la base jurisprudencia de ese Augusto Tribunal cuando ha establecido que: “conforme al artículo 168 numero 11 de la Ley Primaria  y a los artículos 10 y 105 de la Ley de la Carrera Militar, la decisión de dar la baja a un Oficial como el pretensor, es facultad expresa del Presidente de la República en su carácter de Comandante General de la Fuerza Armada, la cual es materializada a través de una Orden General.  Aún más, resulta viable especificar que dentro de la estructura organizativa de la Fuerza Armada, existen organismos normativos –a diferencia de la Comandancia General-, cuya competencia para determinar la baja de los oficiales no es de carácter decisorio, sino meramente ejecutora o de colaboración, entre los cuales se encuentra el Ministro de la Defensa Nacional, quien tiene circunscrita su competencia para comunicar y ejecutar todas las disposiciones emanadas de la Comandancia General, entre ellas, las órdenes generales mediante las cuales se consigna la referida sanción””. (Lo subrayado es mío)

Aparejado a lo anterior y como ya consta en el presente Proceso Constitucional, en la  contestación de la Demanda del presente Proceso de Amparo presentada por el señor Presidente de la República, en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada DON  CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, de fecha 05-X-2009, quien manifestó muy claramente que “no son ciertos los hechos que se le atribuyen; Que el acto impugnado y que en la demanda que ha dado origen al presente proceso se le atribuyen al Presidente de la República, no fue emitido por tal funcionario, ya que la Orden General de fecha 31-OCT-1997, fue firmada por el entonces Ministro de la Defensa Nacional, y no por el Presidente de la República y Comandante General de la Fuerza Armada de aquella época..”. Dicha afirmación se confirma al haber tenido a la vista ese Augusto Tribunal la Certificación de la Orden ya varias veces mencionada, de la cual consta que no fue autorizada por el Comandante General de la Fuerza Armada de aquella época, y que por lo tanto adolece de nulidad absoluta por los motivos arriba detallados.  
III. TRANSGRESION DE DERECHOS
Por todo lo anteriormente expuesto reitero la violación de los derechos a la Estabilidad Laboral, Seguridad Jurídica y audiencia, éste último como manifestación concreta del debido proceso, así como a la transgresión del derecho que mi representado tenia y del que ilegalmente fue separado del Ejercicio de la Carrera Militar, suspendiéndole el salario que mensualmente devengaba desde la fecha en que se le notifico la ilegal orden de baja de la institución armada, vulnerándole además su derecho a sucesivos ascensos a los grados inmediatos superiores, lo que conlleva además de un grado superior en la rigurosa escala jerárquica de la Fuerza Armada, a un aumento en su salario mensual, así como a optar a empleos dentro de la misma institución armada de mayor responsabilidad, así como a  otros derechos de seguridad social que como miembro de la Fuerza Armada gozaba. 

Consecuentemente con todo lo anterior, a Vos con el debido respeto PIDO:

XIV. Me admitáis el presente escrito;
XV. Tengáis por evacuado el traslado que me habéis corrido contenido en Resolución  de esa Sala de lo Constitucional de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil once,  respecto del Proceso de Amparo Constitucional identificado con el número 47-2009.
XVI. Continuéis con el trámite de Ley y en Sentencia Definitiva Amparéis a mi representado.

                                                       San Salvador, nueve de diciembre del año dos mil once.
HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LÓPEZ,  Abogado y Notario de generales conocidas en el presente Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, a Vos con el debido respeto expongo, que después de haber sido notificado de la Apertura a Pruebas que habéis proveído en el presente Proceso de Amparo, mediante Resolución de fecha tres de octubre del corriente año, vengo ante vuestra autoridad a ratificar los elementos de mi pretensión los cuales ya corren agregados al presente proceso en los términos siguientes:
I. PRUEBA PRINCIPAL DE NUESTRA PRETENCIÓN DE AMPARO 
Certificación de la Orden General número 11/97, de fecha 31/OCT/1997, que ya corre agregada a Folios 137, mediante la cual se le dio de baja al señor Capitán Cristóbal Antonio Flores Díaz, adolece  de Nulidad Absoluta,  considerando que ésta fue suscrita únicamente por el señor Ministro de la Defensa Nacional de aquella época señor General Jaime Guzmán Morales, y no por el señor Presidente de la República y Comandante General de la Fuerza Armada de aquella época Don Armando Calderón Sol.
Por lo anterior la ilegalidad de la Baja de mi representado queda debidamente establecida,  teniendo a la  base jurisprudencia de ese Augusto Tribunal cuando ha establecido que: “conforme al artículo 168 numero 11 de la Ley Primaria  y a los artículos 10 y 105 de la Ley de la Carrera Militar, la decisión de dar la baja a un Oficial como el pretensor, es facultad expresa del Presidente de la República en su carácter de Comandante General de la Fuerza Armada, la cual es materializada a través de una Orden General.  Aún más, resulta viable especificar que dentro de la estructura organizativa de la Fuerza Armada, existen organismos normativos –a diferencia de la Comandancia General-, cuya competencia para determinar la baja de los oficiales no es de carácter decisorio, sino meramente ejecutora o de colaboración, entre los cuales se encuentra el Ministro de la Defensa Nacional, quien tiene circunscrita su competencia para comunicar y ejecutar todas las disposiciones emanadas de la Comandancia General, entre ellas, las órdenes generales mediante las cuales se consigna la referida sanción””. (Lo subrayado es mío)

Aparejado a lo anterior y como ya consta en el presente Proceso Constitucional, en la  contestación de la Demanda del presente Proceso de Amparo presentada por el señor Presidente de la República, en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada DON  CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, de fecha 05-X-2009, manifestó muy claramente que “no son ciertos los hechos que se le atribuyen; Que el acto impugnado y que en la demanda que ha dado origen al presente proceso se le atribuyen al Presidente de la República, no fue emitido por tal funcionario, ya que la Orden General de fecha 31-OCT-1997, fue firmada por el entonces Ministro de la Defensa Nacional, y no por el Presidente de la República y Comandante General de la Fuerza Armada de aquella época..”. Dicha afirmación obviamente fue hecha con propiedad por parte del actual Comandante General de la Fuerza Armada, al haber tenido a la vista la Orden General número 11/97, y que hoy conocemos,  la cual  nunca llegó a ser autorizada por el entonces Presidente de la República  Armando Calderón Sol. 

Por todo lo anteriormente expuesto, considero que ya corren agregados al  presente Proceso de Amparo los elementos necesarios que confirman nuestra pretensión, por lo que doy por evacuado el plazo probatorio, reiterando los conceptos vertidos y la prueba que ya esta incorporada en el mismo.    

Consecuentemente con todo lo anterior, a Vos con el debido respeto OS PIDO:

1. Me admitáis el presente escrito;

2. Tengáis por evacuado de mi parte la Apertura a Pruebas que me habéis concedido, respecto del Proceso de Amparo Constitucional identificado con el número 47-2009.

3. Se continúe con el trámite de Ley.

San Salvador, siete de octubre del año dos mil once.
HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LÓPEZ,  Abogado y Notario de generales conocidas en el presente Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, a Vos con el debido respeto expongo, que después de haber sido notificado del Traslado que me habéis corrido en virtud del artículo 27 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, vengo ante vuestra autoridad a contestar el mencionado traslado  en los términos siguientes:
Visto y Analizado el informe pormenorizado, así como las Copias Certificadas que anexa en su informe  el  señor Presidente de la República, en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada, quedan debidamente establecidas las violaciones constitucionales que en diferentes escritos he sostenido en el presente Proceso de Amparo, por las razones que a continuación detallo:

II. Según Certificación de la Orden General número 11/97, de fecha 31/OCT/1997, que corre agregada a Folios 137, mediante la cual se le dio de baja al señor Capitán Cristóbal Antonio Flores Díaz, adolece  de Nulidad Absoluta,  considerando que ésta fue suscrita únicamente por el señor Ministro de la Defensa Nacional de aquella época señor General Jaime Guzmán Morales, y no por el señor Presidente de la República y Comandante General de la Fuerza Armada de aquella época Don Armando Calderón Sol.

Tal y como se ha desprendido de la Contestación de la Demanda del presente Proceso de Amparo presentada por el señor Presidente de la República, en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada DON  CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, de fecha 05-X-2009, quien manifestó que “no son ciertos los hechos que se le atribuyen; Que el acto impugnado y que en la demanda que ha dado origen al presente proceso se le atribuyen al Presidente de la República, no fue emitido por tal funcionario, ya que la Orden General de fecha 31-OCT-1997, fue firmada por el entonces Ministro de la Defensa Nacional, y no por el Presidente de la República y Comandante General de la Fuerza Armada de aquella época..”. Dicha afirmación obviamente fue hecha con propiedad por parte del actual Comandante General de la Fuerza Armada, al haber tenido a la vista la Orden General número 11/97, y que hoy conocemos,  la cual  nunca llegó a ser autorizada por el entonces Presidente de la República  Armando Calderón Sol.

Por lo anterior la ilegalidad de la Baja de mi representado queda debidamente establecida,  teniendo a la  base jurisprudencia de ese Augusto Tribunal cuando ha establecido que: “conforme al artículo 168 numero 11 de la Ley Primaria  y a los artículos 10 y 105 de la Ley de la Carrera Militar, la decisión de dar la baja a un Oficial como el pretensor, es facultad expresa del Presidente de la República en su carácter de Comandante General de la Fuerza Armada, la cual es materializada a través de una Orden General.  Aún más, resulta viable especificar que dentro de la estructura organizativa de la Fuerza Armada, existen organismos normativos –a diferencia de la Comandancia General-, cuya competencia para determinar la baja de los oficiales no es de carácter decisorio, sino meramente ejecutora o de colaboración, entre los cuales se encuentra el Ministro de la Defensa Nacional, quien tiene circunscrita su competencia para comunicar y ejecutar todas las disposiciones emanadas de la Comandancia General, entre ellas, las órdenes generales mediante las cuales se consigna la referida sanción””. (Lo subrayado es mío)

III. No obstante haber dejado claramente establecido en el párrafo anterior  la violación de derechos constitucionales de que ha sido objeto mi representado, considero importante hacer notar,  principalmente porque la parte demandada ha sostenido en su escrito de folios 134, que a mi representado “antes del pronunciamiento de la orden de baja, se tramitó el correspondiente Juicio Militar, conforme al Código de Justicia Militar...”, lo que considero no ser cierto, si tomando en cuenta las razones siguientes:

a) El informativo inició contra mi representado por atribuírsele el DELITO DE DESOBEDIENCIA, correspondiéndole la Pena de Uno a Tres años de Prisión, delito tipificado y sancionado en el artículo 113 del Código de Justicia Militar. No obstante lo anterior el  Juez Militar de Instrucción en su informe  de folios 274, 275, 276, establece que mi representado no cometió un Delito si no una FALTA MUY GRAVE.

Al respecto es importante reiterar tres aspectos: Primero, que el Código de Justicia Militar  no establece la baja para  ningún inculpado, si no es  por un Delito Militar  que le corresponda la pena principal de Reclusión, también le corresponderá la accesoria de Destitución de Empleo o baja, por lo tanto al no haberse establecido que mi representado hubiera incurrido en un Delito, obviamente no le correspondía la baja; Segundo, que por ninguna falta sea esta grave o no, el Código de Justicia Militar impone la pena de Destitución de Empleo o Baja;  y Tercero, que los  Jueces Militares de Instrucción, únicamente pueden considerar el Sobreseimiento o considerar que existe suficientes meritos para que el juicio sea Elevado a Plenario, pero bajo ninguna circunstancia recomendar la baja de un militar, ya que no tiene esa potestad, en virtud del artículo 277 y siguientes del Código de Justicia Militar. 

A pesar de lo anterior y según se consigna en la Orden General número 11/97 de fecha 31OCT1997, a mi representado se le da la baja  por atribuírsele haber incurrido en una “falta grave”, por la cual  según el artículo 168 del Código de Justicia Militar, únicamente se le podría haber impuesto las penas disciplinarias siguientes: 1) Suspensión de empleo hasta por treinta días; 2) Arresto hasta por treinta días; y 3) Suspensión de Mando. No existiendo en ninguna parte del Código de Justicia Militar, la Baja  como Pena Disciplinaria de un señor Oficial al que se le atribuyan Faltas sean estas graves o no. 

b) Finalmente deseo establecer que con el informe de la parte demandada y las certificaciones proporcionadas, se puede establecer plenamente  que el señor Auditor Militar General  no examinó el sumario, ni emitió el Dictamen Fundado a que se refiere el artículo 280 del Código de Justicia Militar,  mediante el cual debía de Aconsejar cualquiera de las resoluciones siguientes: 1ͣ La Ampliación del Sumario… 2ͣ El Sobreseimiento..  3ͣ La elevación de la causa a plenario; 4ͣ La indicación del Tribunal Militar que deba juzgar el hecho; 5ͣ  La aplicación  de pena disciplinaria cuando se trate de hechos que deben ser castigados con esa pena.  

En todo caso el Auditor Militar General, como garante del debido proceso militar, debió haber advertido que el Juez Militar de Instrucción en el Sumario encontró suficientes elemento de juicio para establecer que mi representado había incurrido en una “Falta”, y lo que le correspondía de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5ª, del mismo artículo 280 del mencionado cuerpo de Leyes, era recomendar  la aplicación de una Pena Disciplinaria, la que le correspondía aplicar al señor  Ministro de la Defensa Nacional de acuerdo a lo que establece el inciso último del artículo 281 del Código de Justicia Militar, pero bajo ninguna circunstancia recomendar la Baja de mi representado. 

Consecuentemente con todo lo anterior, a Vos con el debido respeto PIDO:

4. Me admitáis el presente escrito;

5. Tengáis por evacuado el Traslado que me habéis corrido en Resolución  de esa Sala de lo Constitucional de fecha quince de julio del año dos mil once, respecto del Proceso de Amparo Constitucional identificado con el número 47-2009.

6. Se continúe con el trámite de Ley.

San Salvador, treinta y uno de agosto del año dos mil once.
HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LÓPEZ,  abogado y Notario de generales conocidas en el presente Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, a Vos con el debido respeto EXPONGO:  


Que vengo ante vuestra autoridad, a evacuar prevención contenida en Resolución de esa Sala de lo Constitucional de fecha veintisiete de abril del año dos mil nueve, respecto del Proceso de Amparo Constitucional antes relacionado, prevención que muy respetuosamente evacuo en los términos siguientes:

I. PROCESO JUDICIAL DE TIPO PENAL  DEL ÁMBITO MILITAR INCOADO CONTRA EL SEÑOR CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ.

Considero importante dejar claramente establecido que nuestra Constitución en su artículo 216, instituye que: “Se establece la Jurisdicción Militar. Para el Juzgamiento de delitos y faltas puramente militares habrá procedimientos y tribunales especiales de conformidad con la Ley...”, esta disposición es desarrollada mediante una ley secundaria que se materializa en el Código de Justicia Militar, el que en el TITULO II, DE LAS PENAS,  CAPITULO I DIVERSAS CLASES DE PENAS,  artículo 8, establece que, las penas se dividen en Principales y Accesorias. Son Principales: 1ª La Pena de Muerte; 2ª La Pena de Reclusión; 3ª La Pena de Arresto. Son Accesorias, además de las establecidas en el Código Penal Común, las siguientes: 1ª Destitución Militar, 2ª Suspensión de Empleo, 3ª Suspensión de Mando, y 4ª Postergación.  

Vale entonces aclarar que dado el caso un imputado sea encontrado culpable por un DELITO DE LA JURISDICCIÓN MILITAR, que tenga aparejada la Pena de Reclusión Militar mayor de diez años, éste  tendrá como pena accesoria la de Destitución Militar, es decir que será dado de “Baja”, (Ver Art. 13 CJM), no encontrando en ninguna otra parte del Código de Justicia Militar, disposición alguna que permita sancionar a un imputado encontrado responsable de una  Falta sea ésta grave o no, con la pena accesoria de Destitución Militar o Baja,  es decir que mi representado fue dado de baja por recomendación de un Juez Militar de Instrucción después de haber instruido un informativo militar, el cual  según el artículo 277 y siguientes del CJM,  a la conclusión del sumario el Juez Militar de Instrucción deberá presentar un informe a la autoridad que lo nombró para diligenciar dicho informativo, el cual contendrá    1) Una relación sucinta de la prueba recogida en el sumario; 2) Los cargos que resulten contra el inculpado; 3) La apreciación General de los hechos, pudiendo dar opinión sobre, si a su juicio, procede sobreseimiento o auto de elevación a plenario.  

Con la anterior explicación deseo dejar claro tres cosas: Primero, que el Código de Justicia Militar  no establece la baja para  ningún inculpado, si no es que por un Delito Militar  se le imponga la pena principal de Reclusión, también le corresponderá la accesoria de Destitución de Empleo o baja; Segundo, que por ninguna falta sea esta grave o no, el Código de Justicia Militar impone la pena de Destitución de empleo o baja;  y Tercero, que los  Jueces Militares de Instrucción, únicamente pueden considerar el sobreseimiento o considerar que existe suficientes meritos para que el juicio sea elevado a plenario, pero bajo ninguna circunstancia recomendar la baja de un militar, ya que no tiene esa potestad, a pesar de lo anterior y según se consigna en la Orden General número 11/97 de fecha 31OCT1997, a mi representado se le da la baja,  por atribuírsele haber incurrido en una “falta grave”, las cuales según el artículo 168, del Código de Justicia Militar, a los señores oficiales únicamente se les impondrá las penas disciplinarias siguientes: 1) Suspensión de empleo hasta por treinta días, 2) Arresto hasta por treinta días y 3) Suspensión de Mando.

II. SE INCOA TAMBIÉN AMPARO CONTRA EL JUEZ MILITAR DE INSTRUCCIÓN.

a. Efectivamente en el presente Proceso de Amparo, también se incoa amparo contra la  figura del Juez Militar de Instrucción, debido a que él  fue determinante  en al violación constitucional del Derecho de Defensa de mi representado consagrado en el artículo 12 de nuestra Constitución, ya que el informe final a que se refiere el artículo 277 y siguientes del Código de Justicia Militar, no le fue notificado en legal forma por dicho juez militar de instrucción, por lo que a mi representado no se le permitió conocer el resultado del informativo a fin de tener la posibilidad de impugnar dicha resolución, la cual fue tomada como base para consignar la baja en la orden General número 11/97, la cual le puso fin a su carrera militar.

b. Se incoa amparo contra el juez militar de instrucción por haber violentado el Debido Proceso, contenido en el artículo 11 de nuestra Constitución, al haber  condenado al señor Capitán Flores Díaz,  sin ser oído y vencido en juicio con arreglo al Código de Justicia Militar, habiendo recomendado la baja de  mi representado por una Falta, cuando el mencionado Código no le otorga esas potestades,  tomándose atribuciones que no le corresponden en el sumario, lo que ya argumente en el Romano I del presente escrito, vulnerando así el Debido Proceso al  no haber observado las formalidades esenciales del proceso militar.

III. ACTUACIÓN DEL JUEZ MILITAR DE INSTRUCCIÓN.

a. Obviamente el Juez Militar de Instrucción remitió el informe correspondiente a la Autoridad que lo nombró, es decir al señor Ministro de la Defensa Nacional, habiéndose extralimitando en sus funciones al incluir una recomendación de baja de mi representado,  que no tiene ningún asidero legal en el Código de Justicia Militar.

IV. ACTUACIÓN DEL AUDITOR MILITAR.

a. Honorable Sala de lo Constitucional, tanto mi representado como el suscrito, desconocemos si el señor Auditor Militar General emitió el  dictamen a que se refiere el artículo 280 del Código de Justicia Militar, por  no haber tenido a la vista el informativo correspondiente. Pero de haberlo hecho, éste debió haber distinguido que el informe del Juez Militar de Instrucción contenía  visos de ilegalidad que afectaban al proceso, por lo que por lo menos debió haberlo advertido y exigido su corrección.        

En todo caso el Auditor Militar General, como garante del debido proceso militar, debió haber advertido que el Juez Militar de Instrucción,  en el Sumario encontró suficientes elemento de juicio para establecer que mi representado había incurrido en una “Falta Grave, y lo que le correspondía de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5ª, del mismo artículo 280 del mencionado cuerpo de Leyes, era recomendar  la aplicación de una Pena Disciplinaria, la que le correspondía aplicar al señor  Ministro de la Defensa Nacional de acuerdo a lo que establece el inciso último del artículo 281 del Código de Justicia Militar.

Lo cierto es que será en el desarrollo del presente proceso de amparo cuando conoceremos los pormenores de las actuaciones de las autoridades que intervinieron en el  informativo militar que nos ocupa.

V. MOMENTO EN QUE EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EN SU CALIDAD DE  COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA ARMADA, ORDENA LA BAJA DEL SEÑOR CAPITÁN FLORES DÍAZ.

a. Inexplicablemente el señor Presidente de la República como Comandante General de la Fuerza Armada, interviene en el Proceso Judicial del ámbito militar, cuando el Juez Militar de Instrucción eleva su informe al señor Ministro de la Defensa Nacional, autoridad que lo había nombrado en tal cargo, arrogando para si en su calidad de  Comandante General de la Fuerza Armada  la injustificada  recomendación de dar de baja a mi representado, consignándolo en la Orden General número 11/97 de fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, atropellando con esa acción la autoridad del señor Ministro de la Defensa Nacional,  a quien según ya lo comente en el párrafo anterior le correspondía imponer una Pena Disciplinaria al imputado y no la baja.

Consecuentemente con todo lo anterior, a Vos con el debido respeto PIDO:

7. Me admitáis el presente escrito;

8. Tengáis por evacuada la prevención contenida en Resolución  de esa Sala de lo Constitucional de fecha veintisiete de abril del año dos mil nueve, respecto del Proceso de Amparo Constitucional identificado con el número 47-2009.

9. Se continúe con el trámite de Ley.

San Salvador, dieciocho de mayo del año dos mil nueve

HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL 

DE  LA CORTE SUPREMA  DE  JUSTICIA.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LÓPEZ,  Abogado y Notario de generales conocidas en el presente Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, a Vos con el debido respeto EXPONGO:  


Que vengo ante vuestra autoridad, a evacuar prevención contenida en Resolución de esa Sala de lo Constitucional de fecha cinco de febrero del año dos mil diez, respecto del Proceso de Amparo Constitucional antes relacionado, prevención que muy respetuosamente evacuo en los términos siguientes:

AUTORIDAD DEMANDADA

Honorables Magistrados, en mi escrito de Demanda de Amparo que dio lugar al  inicio del presente proceso, establecí  plenamente como responsable de haber Ordenando la Baja de mi representado de la Fuerza Armada de El Salvador  el 31-OCT-1997, mediante  la  Orden General número 11/97, al señor Presidente de la República de El Salvador y Comandante General de la Fuerza Armada señor ARMANDO CALDERÓN SOL, quien en tal calidad  había  autorizado  ante  la supuesta  recomendación de un Juez Militar de Instrucción, otorgar la baja de mi representado, situación que le fue comunicada  y hecha efectiva mediante la Orden General antes mencionada. 

En virtud de lo anterior considero muy importante  reiterar que ese Augusto Tribunal en su jurisprudencia a precisado que “”conforme al artículo 168 numero 11 de la Ley Primaria y a los artículos 10 y 105 de la Ley de la Carrera Militar, la decisión de dar la baja a un Oficial como el pretensor, es facultad expresa del Presidente de la República en su carácter de Comandante General de la Fuerza Armada, la cual es materializada a través de una Orden General.  Aún más, resulta viable especificar que dentro de la estructura organizativa de la Fuerza Armada, existen organismos normativos –a diferencia de la Comandancia General-, cuya competencia para determinar la baja de los oficiales no es de carácter decisorio, sino meramente ejecutora o de colaboración, entre los cuales se encuentra el Ministro de la Defensa Nacional, quien tiene circunscrita su competencia para comunicar y ejecutar todas las disposiciones emanadas de la Comandancia General, entre ellas, las órdenes generales mediante las cuales se consigna la referida sanción””. (Lo subrayado es mío)

Por lo anterior considero que el presente Proceso de Amparo fue dirigido correctamente contra la autoridad a quien le corresponde Constitucional y Legalmente dar de baja a un señor Oficial miembro de la Fuerza Armada de El Salvador, tomando en cuenta que si bien es cierto mi representado no vio la Orden General número 11/97 debidamente autorizada por el Comandante General de la Fuerza Armada, sí le fue comunicada mediante lectura de la misma en la Escuela Militar “Capitán General Gerardo Barrios” donde se encontraba de alta, y sus disposiciones surtieron los efectos violatorios de sus derechos constitucionales a partir del mismo                     31-OCT-1997. 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Es del caso que en virtud de la contestación de la demanda del presente Proceso de Amparo presentada por el señor Presidente de la República, en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada DON  CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, de fecha 05-X-2009, manifestó que “”no son ciertos los hechos que se le atribuyen; Que el acto impugnado y que en la demanda que ha dado origen al presente proceso se le atribuyen al Presidente de la República, no fue emitido por tal funcionario, ya que la Orden General de fecha 31-OCT-1997, fue firmada por el entonces Ministro de la Defensa Nacional, y no por el Presidente de la República y Comandante General de la Fuerza Armada de aquella época; Por lo anterior, no son ciertos los hechos que se me atribuyen en la aludida demanda, lo cual se probará en la etapa correspondiente del presente  proceso de amparo”””. Dicha afirmación  obviamente fue hecha con propiedad por parte del actual Comandante General de la Fuerza Armada, al haber tenido a la vista la Orden General número 11/97, la cual  nunca llegó a ser autorizada por el entonces Presidente de la República  Calderón Sol.           

Reviste de trascendental importancia la Confesión Judicial hecha por el señor Presidente de la República en los términos que lo establece el artículo 370 y siguientes del Código de Procedimientos Civiles,  contenida en la Contestación de la Demanda antes mencionada  respecto de la verdad  de los hechos que nos ocupan,  ya que si el Presidente de la República en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada en aquella fecha  Don  Armando Calderón Sol, no tomo la decisión de dar de baja a mi representado, ni autorizó la Orden General número 11/97 de fecha 31-OCT-1997, quiere decir que la mencionada Orden General adolece de NULIDAD ABSOLUTA, tal como lo establece el artículo 1130 del Código de Procedimientos Civiles, por haberse pronunciado contra disposición Constitucional expresa, por lo que mi representado señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ quien a ese momento ostentaba el Grado Militar de Capitán de Infantería de Alta en la Escuela Militar “Capitán General Gerardo Barrios”, como Comandante de Compañía de Caballeros Cadetes, sabemos ahora que nunca ha estado de baja de la mencionada institución, ya que como ya lo relacioné en la jurisprudencia de esa Sala de lo constitucional en el  Romano I, apartado segundo de éste escrito, es Facultad Expresa del Presidente de la República en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada  la decisión de dar la baja a un señor  oficial de la Fuerza Armada, (Artículo 168 numeral 11 Constitución).

Está claro ahora  con la confesión del señor Presidente de la República,  lo que en realidad a ocurrido en el presente caso, como lo es una flagrante violación a preceptos constitucionales  que tanto mi representado como el suscrito desconocíamos se había realizado al inicio del presente proceso de amparo y es que el señor Presidente de aquel entonces Armado Calderón Sol, nunca autorizó la baja del señor Capitán Flores Díaz, ni autorizó la Orden General número 11/97 de fecha 31-OCT-1997, a pesar de lo cual el señor Ministro de aquella época señor General Jaime Guzmán Morales, si comunicó a mi representado la mencionada Orden General con los consiguientes efectos negativos  tales como: dar de baja a mi reprensado, suspensión de su salario mensual a partir de aquella fecha, coartar su derechos al ascenso a grado inmediato superior dentro de su Carrera Militar, derecho a sus prestaciones sociales y otros derechos. 
Lo anterior Honorables Magistrados haciendo un parangón con el Órgano Judicial equivaldría a que en un determinado Juzgado fuera emitida una Sentencia Definitiva suscrita únicamente por el señor Secretario del Tribunal  sin la firma del señor Juez, obviamente ésta Sentencia no tendría  validez legal alguna.    

COMPULSA

Con fecha 18-XII-2009, presenté al señor Presidente de la República en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada DON  CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, solicitud de Certificación completa desde el folio una hasta el último folio del informativo instruido o del proceso administrativo de baja realizado contra el señor CAPITÁN CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ, debiendo incluir certificación de la Orden General número 11/97, de fecha 31-OCT-1997, mediante la cual fue dado de baja de la Fuerza Armada de El Salvador el mencionado señor Capitán Flores Díaz. Lo anterior en virtud de los artículos 82 y 83 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, lo que a pesar de la obligación contenida en el segundo de los artículos antes mencionados a ésta fecha no a cumplido, por lo que me veo en la obligación de manifestar  dentro del presente Proceso de Amparo dicha negativa, por lo que es conveniente pedir la COMPULSA de por lo menos la Orden General ya relacionada, a fin de establecer plenamente la falta de Autorización de la misma por parte del señor Presidente de aquel entonces Don Armado Calderón Sol, y que por lo cual dicha Orden General adolece de Nulidad Absoluta.      
SOBRE LA POSIBLE CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO

En virtud de que la presente audiencia se me ha concedido a fin de que me pronuncie sobre la potencial existencia de una causal de sobreseimiento en el presente Proceso de Amparo, debo aclarar primeramente que: a) El conocimiento de la Nulidad Absoluta de la Orden General número 11/97, es un hecho sobreviniente en el presente Proceso de Amparo, lo que no pudiéramos haber conocido si el actual Presidente de la República no lo hubiera  hecho de nuestro conocimiento en la contestación de la demanda, por lo que a pesar de haber demandado inicialmente a quien la Constitución le otorga la facultad de dar de baja a los oficiales de la Fuerza Armada, con la confesión ya  relacionada  podemos establecer plenamente que el demandado no la ordenó, por lo que no tiene responsabilidad en los hechos que se le imputan en el presente proceso. Aunque debo dejar claramente establecido que la acción violatoria de la Constitución que atenta contra los  derechos constitucionales de  mi representado son reales y subsisten  a ésta fecha. b) Respecto del Juez del Segundo Juzgado Militar de Instrucción de la zona Metropolitana, no tengo objeción sea sobreseído, considerando que no fue él quien depuró el informativo en contra de mi representado, pero además por  que hoy ya no reviste de mayor importancia  en el presente proceso tomando en cuenta que está claro que la Orden General número 11/97, es nula independientemente de las causales de baja  aludidas en el informativo instruido.      
CONCLUSIÓN DEL ALEGATO

 En virtud del artículo 12 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, que establece que toda persona puede pedir amparo por violación de los derechos que le otorga la constitución, y considerando que el acto contra el que se reclama no puede subsanarse mediante ningún otro procedimiento;  la contestación de la Demanda presentada por el señor Presidente de la República en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada DON  CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, quien confesó que la Orden General que propició la baja de mi representado no fue autorizada por el señor Presidente de la República en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada de aquella época DON ARMANDO CALDERÓN SOL; y de los argumentos por mí presentados en éste escrito, a mi representado señor CAPITÁN CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ, sí se le violentaron sus derechos constitucionales a la Estabilidad Laboral, Seguridad Jurídica y Audiencia, al habérsele dado de baja de la Fuerza Armada de El Salvador, mediante una Orden General que adolecía de NULIDAD ABSOLUTA, por haber sido pronunciada contra disposición Constitucional Expresa  contenida en el artículo 168 numeral 11 de la Constitución de la República, y a los artículos 10 y 105 de la Ley de la Carrera Militar,  la cual fue comunicada  por el señor Ministro de la Defensa Nacional de aquella época señor General Jaime Guzmán Morales, posiblemente con conocimiento de la falta de Autorización de la suficientemente  relacionada  Orden General. 

Por todo lo anterior  es importante establecer que si bien es cierto existe una posible causal de  terminación anormal del presente proceso de amparo, debido a que hoy conocemos la verdad de lo ocurrido en el caso que nos ocupa,  también es cierto sin lugar a dudas que los derechos constitucionales de mi representado y  que tutela el Proceso de Amparo fueron  ciertamente violentados, independientemente de la Autoridad que por acción u omisión pudiera ser condenado en el presente Proceso de Amparo 

Consecuentemente con todo lo anterior, a Vos con el debido respeto PIDO:

Me admitáis el presente escrito;

Tengáis por evacuada la prevención contenida en Resolución  de esa Sala de lo Constitucional de fecha cinco de febrero del año dos mil diez, respecto del Proceso de Amparo Constitucional identificado con el número 47-2009.

Ordenéis la Compulsa de  la Orden General número 11/97 de fecha 31-OCT-1997, lo anterior en virtud de los artículos 82 y 83 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, a fin de establecer plenamente la falta de Autorización de la misma, por parte del señor Presidente de aquel entonces Don Armado Calderón Sol, y que por lo cual dicha Orden General adolece de Nulidad Absoluta.      

Posterior a la comprobación de la Nulidad Absoluta de la Orden General número 11/97, ordenéis el Reinstalo del señor CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ quien al momento de ordenarse de manera ilegal su baja, éste  ostentaba el Grado Militar de Capitán de Infantería de Alta en la Escuela Militar “Capitán General Gerardo Barrios”, como Comandante de Compañía de Caballeros Cadetes. Así mismo ordenéis se le cancelen los sueldos caídos a partir de aquella fecha, y resarcir los daños y perjuicios  que se le ocasionaron.  

Se continúe con el trámite de Ley y en Sentencia definitiva Amparéis a mi representado.

                                                             San Salvador, veintidós de febrero del año dos mil diez

HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LÓPEZ,  abogado y Notario de generales conocidas en el presente Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, a Vos con el debido respeto EXPONGO:  


Que vengo ante vuestra autoridad, a evacuar prevención contenida en Resolución de esa Sala de lo Constitucional de fecha veintisiete de abril del año dos mil nueve, respecto del Proceso de Amparo Constitucional antes relacionado, prevención que muy respetuosamente evacuo en los términos siguientes:

PROCESO JUDICIAL DE TIPO PENAL  DEL ÁMBITO MILITAR INCOADO CONTRA EL SEÑOR CRISTÓBAL ANTONIO FLORES DÍAZ.

Considero importante dejar claramente establecido que nuestra Constitución en su artículo 216, instituye que: “Se establece la Jurisdicción Militar. Para el Juzgamiento de delitos y faltas puramente militares habrá procedimientos y tribunales especiales de conformidad con la Ley...”, esta disposición es desarrollada mediante una ley secundaria que se materializa en el Código de Justicia Militar, el que en el TITULO II, DE LAS PENAS,  CAPITULO I DIVERSAS CLASES DE PENAS,  artículo 8, establece que, las penas se dividen en Principales y Accesorias. Son Principales: 1ª La Pena de Muerte; 2ª La Pena de Reclusión; 3ª La Pena de Arresto. Son Accesorias, además de las establecidas en el Código Penal Común, las siguientes: 1ª Destitución Militar, 2ª Suspensión de Empleo, 3ª Suspensión de Mando, y 4ª Postergación.  

Vale entonces aclarar que dado el caso un imputado sea encontrado culpable por un DELITO DE LA JURISDICCIÓN MILITAR, que tenga aparejada la Pena de Reclusión Militar mayor de diez años, éste  tendrá como pena accesoria la de Destitución Militar, es decir que será dado de “Baja”, (Ver Art. 13 CJM), no encontrando en ninguna otra parte del Código de Justicia Militar, disposición alguna que permita sancionar a un imputado encontrado responsable de una Falta sea ésta grave o no, con la pena accesoria de Destitución Militar o Baja,  es decir que mi representado fue dado de baja por recomendación de un Juez Militar de Instrucción después de haber instruido un informativo militar, el cual  según el artículo 277 y siguientes del CJM,  a la conclusión del sumario el Juez Militar de Instrucción deberá presentar un informe a la autoridad que lo nombró para diligenciar dicho informativo, el cual contendrá    1) Una relación sucinta de la prueba recogida en el sumario; 2) Los cargos que resulten contra el inculpado; 3) La apreciación General de los hechos, pudiendo dar opinión sobre, si a su juicio, procede sobreseimiento o auto de elevación a plenario.  

Con la anterior explicación deseo dejar claro tres cosas: Primero, que el Código de Justicia Militar  no establece la baja para  ningún inculpado, si no es que por un Delito Militar  se le imponga la pena principal de Reclusión, también le corresponderá la accesoria de Destitución de Empleo o baja; Segundo, que por ninguna falta sea esta grave o no, el Código de Justicia Militar impone la pena de Destitución de empleo o baja;  y Tercero, que los  Jueces Militares de Instrucción, únicamente pueden considerar el sobreseimiento o considerar que existe suficientes meritos para que el juicio sea elevado a plenario, pero bajo ninguna circunstancia recomendar la baja de un militar, ya que no tiene esa potestad, a pesar de lo anterior y según se consigna en la Orden General número 11/97 de fecha 31OCT1997, a mi representado se le da la baja,  por atribuírsele haber incurrido en una “falta grave”, las cuales según el artículo 168, del Código de Justicia Militar, a los señores oficiales únicamente se les impondrá las penas disciplinarias siguientes: 1) Suspensión de empleo hasta por treinta días, 2) Arresto hasta por treinta días y 3) Suspensión de Mando.

SE INCOA TAMBIÉN AMPARO CONTRA EL JUEZ MILITAR DE INSTRUCCIÓN.

Efectivamente en el presente Proceso de Amparo, también se incoa amparo contra la  figura del Juez Militar de Instrucción, debido a que él  fue determinante  en al violación constitucional del Derecho de Defensa de mi representado consagrado en el artículo 12 de nuestra Constitución, ya que el informe final a que se refiere el artículo 277 y siguientes del Código de Justicia Militar, no le fue notificado en legal forma por dicho juez militar de instrucción, por lo que a mi representado no se le permitió conocer el resultado del informativo a fin de tener la posibilidad de impugnar dicha resolución, la cual fue tomada como base para consignar la baja en la orden General número 11/97, la cual le puso fin a su carrera militar.

Se incoa amparo contra el juez militar de instrucción por haber violentado el Debido Proceso, contenido en el artículo 11 de nuestra Constitución, al haber  condenado al señor Capitán Flores Díaz,  sin ser oído y vencido en juicio con arreglo al Código de Justicia Militar, habiendo recomendado la baja de  mi representado por una Falta, cuando el mencionado Código no le otorga esas potestades,  tomándose atribuciones que no le corresponden en el sumario, lo que ya argumente en el Romano I del presente escrito, vulnerando así el Debido Proceso al  no haber observado las formalidades esenciales del proceso militar.

ACTUACIÓN DEL JUEZ MILITAR DE INSTRUCCIÓN.

Obviamente el Juez Militar de Instrucción remitió el informe correspondiente a la Autoridad que lo nombró, es decir al señor Ministro de la Defensa Nacional, habiéndose extralimitando en sus funciones al incluir una recomendación de baja de mi representado,  que no tiene ningún asidero legal en el Código de Justicia Militar.

ACTUACIÓN DEL AUDITOR MILITAR.

Honorable Sala de lo Constitucional, tanto mi representado como el suscrito, desconocemos si el señor Auditor Militar General emitió el  dictamen a que se refiere el artículo 280 del Código de Justicia Militar, por  no haber tenido a la vista el informativo correspondiente. Pero de haberlo hecho, éste debió haber distinguido que el informe del Juez Militar de Instrucción contenía  visos de ilegalidad que afectaban al proceso, por lo que por lo menos debió haberlo advertido y exigido su corrección.        

En todo caso el Auditor Militar General, como garante del debido proceso militar, debió haber advertido que el Juez Militar de Instrucción,  en el Sumario encontró suficientes elemento de juicio para establecer que mi representado había incurrido en una “Falta Grave, y lo que le correspondía de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5ª, del mismo artículo 280 del mencionado cuerpo de Leyes, era recomendar  la aplicación de una Pena Disciplinaria, la que le correspondía aplicar al señor  Ministro de la Defensa Nacional de acuerdo a lo que establece el inciso último del artículo 281 del Código de Justicia Militar.

Lo cierto es que será en el desarrollo del presente proceso de amparo cuando conoceremos los pormenores de las actuaciones de las autoridades que intervinieron en el  informativo militar que nos ocupa.

MOMENTO EN QUE EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EN SU CALIDAD DE  COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA ARMADA, ORDENA LA BAJA DEL SEÑOR CAPITÁN FLORES DÍAZ.

Inexplicablemente el señor Presidente de la República como Comandante General de la Fuerza Armada, interviene en el Proceso Judicial del ámbito militar, cuando el Juez Militar de Instrucción eleva su informe al señor Ministro de la Defensa Nacional, autoridad que lo había nombrado en tal cargo, arrogando para si en su calidad de  Comandante General de la Fuerza Armada  la injustificada  recomendación de dar de baja a mi representado, consignándolo en la Orden General número 11/97 de fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, atropellando con esa acción la autoridad del señor Ministro de la Defensa Nacional,  a quien según ya lo comente en el párrafo anterior le correspondía imponer una Pena Disciplinaria al imputado y no la baja.

Consecuentemente con todo lo anterior, a Vos con el debido respeto PIDO:

Me admitáis el presente escrito;

Tengáis por evacuada la prevención contenida en Resolución  de esa Sala de lo Constitucional de fecha veintisiete de abril del año dos mil nueve, respecto del Proceso de Amparo Constitucional identificado con el número 47-2009.

Se continúe con el trámite de Ley.

San Salvador, dieciocho de mayo del año dos mil nueve

San Salvador, diecinueve de junio del año dos mil ocho

SEÑORES:

CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 

PREVISION SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA)

Presente.-

MAURICIO ARMANDO ACOSTA LOPEZ, Abogado, de generales conocidas en el  Proceso de Amparo identificado con el Número 493-2008,  a ustedes  con el debido respeto EXPONGO: 

Que vengo ante vuestra autoridad, a solicitar me extiendan Certificación completa desde la página uno hasta el último folio agregado, del Expediente del señor  SOLDADO JOSE HUMBERTO PAZ HERNANDEZ, el objeto de la Certificación, es para que pueda surtir efectos en  Proceso de Amparo, identificado con el número      493-2008. Lo anterior en virtud de los  artículos 82 y 83, de la Ley de Procedimientos Constitucionales.

Agradecido por la atención a la presente, me suscribo de ustedes.

Atentamente

MAURICIO ARMANDO ACOSTA LOPEZ

DE LA PRUEBA POR CONFESION

Art. 371.- Confesión es la declaración o reconocimiento que hace una persona contra sí misma sobre la verdad de un hecho. 

Art. 372.- La confesión que se opone a una parte es judicial o extrajudicial; y ésta puede ser verbal o escrita. 

Art. 373.- Es inútil la alegación de una confesión extrajudicial verbal, siempre que se trate de una demanda en que no se admita prueba testimonial. 

Art. 374.- La confesión judicial puede hacerse en los escritos o en declaración jurada. 

La confesión judicial y la extrajudicial escrita hacen plena prueba contra el que la ha hecho, siendo sobre cosa cierta, mayor de edad el que la hace y no interviniendo fuerza ni error. 

Art. 1130.- Las nulidades que consistan en incompetencia de jurisdicción que no ha podido prorrogarse, en no haberse autorizado el fallo en la forma legal, o en haberse pronunciado contra ley expresa y terminante, no podrán cubrirse ni aun por expreso consentimiento de las partes, y deberán declararse a pedimento de éstas o de oficio, en cualquiera de las instancias, aunque no se hubieren reclamado en el tiempo indicado en los artículos precedentes. (22) 

HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL 

DE  LA CORTE SUPREMA  DE  JUSTICIA.


MAURICIO ARMANDO ACOSTA LÓPEZ,  Abogado y Notario de generales conocidas en el presente Proceso de Amparo identificado con el número 47-2009, a Vos con el debido respeto EXPONGO:  


Que vengo ante vuestra autoridad a evacuar prevención contenida en Resolución de esa Sala de lo Constitucional de fecha veintiuno de julio del año dos mil diez, respecto del Proceso de Amparo Constitucional antes relacionado, prevención que muy respetuosamente evacuo en los términos siguientes:

I. JUEZ MILITAR DE INSTRUCCION 
Deseo ilustrar a esa honorable Sala de lo Constitucional respecto del caso que nos ocupa en el sentido de que en la fecha en que se ordena instruir un informativo militar a mi representado señor Cristóbal Antonio Flores Díaz, (Octubre de 1977),  no se había creado el Segundo Juzgado Militar de Instrucción de la Zona Metropolitana, por lo que en aquel entonces para cada infracción militar se designaba un Juez Militar de Instrucción, el cual para casos en que se le imputaba un delito o falta militar a un Oficial, el señor Ministro de la Defensa Nacional  nombraba al Oficial  que haría las funciones de Juez Militar de Instrucción el cual por no ser un juez de Derecho,  únicamente se requería que  fuera un Oficial de por lo menos igual grado o categoría que el procesado. Ver artículos  Art.194, 195 y 249 del CODIGO DE JUSTICIA MILITAR
.
 Es así que el Juez Militar de Instrucción de entre sus obligaciones contenidas en el artículo 196 CJM, al finalizar el informativo para el cual tiene un plazo de veinticinco días para poderlo depurar, (Art. 254 y 255 CJM) debía presentar un informe a la autoridad que lo nombro es decir al señor Ministro de la Defensa Nacional, sobre la tramitación y resultado del sumario, pudiendo incluso indicar en resolución razonada dos alternativas la Primera: Establecer la procedencia de la elevación a plenario, es decir para que conociera del caso el Juez de Primera Instancia Militar  el cual es un Juez de Derecho parte integral del Órgano Judicial y la Segunda alternativa el Sobreseimiento del imputado. Seguidamente debía remitir el expediente completo al Ministerio de la Defensa, donde el señor Auditor Militar General según el artículo 225 CJM, debía de revisar el Sumario a fin de indicar los vicios o defectos del procedimiento para que fueran  debidamente subsanados y aconsejar al señor Ministro de la Defensa Nacional, el sobreseimiento o la elevación a plenario.
Es decir que el Juez Militar de Instrucción luego de darle cumplimiento a la disposición antes mencionada de instruir un Informativo Militar, deja de fungir como Juez Militar de Instrucción, por lo que no archiva ningún expediente ni realiza ningún otro trámite al respecto, a menos que el Auditor Militar General le pidiera subsanar algún vicio o defecto del mismo informativo, el que después de subsanarlo debe remitir nuevamente todo lo actuado al Ministerio de la Defensa Nacional donde se archivan los Informativos Militares.   

Para el caso que nos ocupa, en el mes de octubre de mil novecientos noventa y siete, el señor Ministro de la Defensa Nacional de aquella época  señor General Jaime Guzmán Morales, emitió la respectiva Orden de Proceder a la Instrucción de un Informativo Militar  en contra de mi representado señor Flores Díaz, por atribuirle una Falta Disciplinaria,  nombrando en el mismo instrumento al señor General José Domingo Flores Portillo como Juez Militar de Instrucción, quien al concluir el informativo presento el respectivo  informe  al señor Ministro de la Defensa Nacional habiéndose extralimitado en sus funciones al “Recomendar la baja de mi representado por una falta militar”, cuando  como ya lo he sostenido en diferentes escritos en el presente Amparo, a mi representado por la Falta Disciplinaria únicamente se le podía imponer las penas disciplinarias de Suspensión de Empleo hasta por treinta días, Arresto hasta por treinta días y Suspensión de Mando. Ver art. 168 Inc. Último CJM.
Por lo anteriormente expuesto el Juez Militar de Instrucción que instruyo el informativo militar que dio pie para que supuestamente el Presidente de la República de aquella época Don Armando Calderón Sol, diera de baja a mi representado mediante la Orden General numero 11/1997, fue el señor GENERAL JOSE DOMINGO FLORES PORTILLO, no existiendo  un Órgano Sucesor dentro de la Fuerza Armada que pudiera a esta fecha constituirse como Autoridad Demandada en calidad de Juez Militar de Instrucción respecto del Informativo instruido en contra de mi representado, siendo únicamente el señor General Flores Portillo, la única persona responsable del informativo ya relacionado, y quien a esta fecha se encuentra en situación de retiro de la Fuerza Armada de El Salvador, desconociendo el suscrito su paradero.
II. TRANSGRESION DE DERECHOS
Efectivamente tal y como lo sostengo en mi escrito de evacuación de prevención de Resolución de esa  Honorable Sala de lo Constitucional  de  fecha cinco de febrero del año dos mil diez,  además de los derechos a la Estabilidad Laboral, Seguridad Jurídica y de Audiencia, este ultimo como manifestación concreta del debido Proceso, también e invocado la transgresión del derecho que mi representado tenia y del que ilegalmente fue separado del Ejercicio de la Carrera Militar, suspendiéndole el salario que mensualmente devengaba desde la fecha en que se le notifico la ilegal orden de baja de la institución armada, vulnerándole además su derecho a sucesivos ascensos a los grados inmediatos superiores, lo que conlleva además de un grado superior en la rigurosa escala jerárquica de la Fuerza Armada, a un aumento en su salario mensual, así como a optar a empleos dentro de la misma institución armada de mayor responsabilidad, así como a  otros derechos de seguridad social que como miembro de la Fuerza Armada gozaba. 
III. SOLICITUD PRESENTADA A LA AUTORIDAD DEMANDADA

Es importante informar a esa Honorable Sala de lo Constitucional que en  virtud de los artículos 82 y 83 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, con fecha 18/DIC/2010 solicite al señor Presidente de la República en su calidad de Comandante General de la Fuerza Armada, extendiera Certificación completa del Informativo Militar instruido o del Proceso Administrativo que dio pie a la Baja de la Institución Armada del señor Capitán Cristóbal Antonio Flores Días, debiendo incluir la Certificación de la Orden General numero 11/97, de fecha 3/OCT/2010, a fin de que surtiera los efectos correspondientes en el presente Proceso de Amparo. Adjunto copia certificada del escrito en mención. 
Consecuentemente con todo lo anterior, a Vos con el debido respeto PIDO:

1) Me admitáis el presente escrito, junto con los anexos que presento;

2) Tengáis por evacuada la prevención contenida en Resolución de esa Sala de lo Constitucional de fecha 21/JUL/2010, respecto del Proceso de Amparo Constitucional identificado con el número 47-2009.

3) Continuéis con el trámite de Ley y en Sentencia Definitiva Amparéis a mi representado.

                                                             San Salvador, once de agosto del año dos mil diez

� CODIGO DE JUSTICIA MILITAR=CJM
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